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II.- SINOPSIS 

Establecer que los diputados y las diputadas tendrán una jornada mínima de trabajo legislativo de 48 horas 

semanales con 1 día de descanso, esto mismo incluyéndolo en sus obligaciones como legisladores. 

 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 5o. y 8o. del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
con el fin de ampliar la jornada laboral de legisladores. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Laura Iraís Ballesteros Mancilla. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

04 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
03 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

No. Expediente: 0890-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73 en relación con artículo 77 fracción I, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

 
 

 

 
 

 
 

Artículo 5. 
1. Los diputados y diputadas tendrán los mismos 

derechos, obligaciones y prerrogativas, sin importar su 
filiación política o sistema de elección. 

 
1. a la 2. … 

 
 

 
No tiene correlativo. 

 

 
 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS 5 Y 8 DEL REGLAMENTO DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS. 
 

 

Único. Se adicionan los artículos 5 y 8 del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 

 
 

Artículo 5. 
 

 
 

 
1. ... 

 
2... 

 
3. Los diputados y las diputadas tendrán una 

jornada mínima de trabajo legislativo de cuarenta 

y ocho horas semanales con un día de descanso, 
la cual deberá comprender la asistencia y 

participación efectiva en las sesiones del Pleno, en 
las reuniones de comisiones, comités y grupos de 

trabajo, así como en las labores de análisis, 
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Artículo 8. 

1. Serán obligaciones de los diputados y diputadas: 
 

1. … 
 

I. a la XXI. … 
 

No tiene correlativo. 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

estudio, dictaminación y discusión legislativa, sin 
perjuicio de las demás actividades inherentes al 

ejercicio de la función parlamentaria. 
 

Artículo 8. ... 

 
 

1. ... 
 

I. a la XXI.- ... 
 

XII.- Cumplir con una jornada mínima de trabajo 
legislativo de cuarenta y ocho horas semanales 

con un día de descanso, considerando la función 
parlamentaria como una actividad pública de 

tiempo completo, la cual deberá comprender la 
asistencia y participación efectiva en las sesiones 

del pleno, las reuniones de comisiones, comités y 
grupos de trabajo, así como las labores de 

análisis, estudio, dictaminación y discusión 

legislativa, además de las demás actividades 
inherentes al ejercicio del cargo. 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. La jornada mínima de trabajo legislativo de 
cuarenta y ocho horas con un día de descanso entrará 

en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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La reducción progresiva de la jornada mínima de trabajo 
legislativo se llevará a cabo de manera gradual, a partir 

del 1 de enero de 2027, hasta alcanzar una jornada de 
cuarenta horas semanales en el año 2030, conforme a 

lo siguiente: 

 
SEGUNDO. La Mesa Directiva y la Junta de 

Coordinación Política deberán emitir, en un plazo no 
mayor a sesenta días naturales, los lineamientos 

necesarios para la organización, registro y verificación 
del cumplimiento de la jornada mínima de trabajo 

legislativo y del día de descanso obligatorio previstos en 
el presente Decreto. 

Alan Gutiérrez Mendoza. 


